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Serán nucritorea forzosos á la Gatíía todos 
lo> puebloi del Archipiélago erigidos eivilmenta 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i fiea/ Orden de aó de Septiembre de 1S42.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatoria* en su cumplimiento; 

(Sttpetior Decrtto ds 20 de Febrero de 1862.) 

íü l DE FILIPINA 

Administración civil. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 1143 —Exorno. 

5r.—De Real órden comunioada por el Sr. M i 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
los art.s 3 o y 4.0 del Eeal Decreto de 14 de 
Mayo de 1880, remito á V. E, 35 copias de 
certificados de patentes de invención concedidas 
por las nuevas industrias que en las mismas 
ie expresan.—Dios guarde á V. E. muohos a?Sĉ  
Midrid, 8 de Noviembre de 1893.—El Sub-
leoretario, J. Sánchez Guerra.—-Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Cúmplase 
públlquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Copias que se citan: 

Don Joaquia Moreno Caballero Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte. — Doy fé. 
-Que por D . Alberto Giarke subdito ingléj ma
yor de edad, representante, de esta vecindad 
non domicilio en la calle de Zorrilla núm, 25, 
P̂ via presentación de su cédula personal de 
a oíase fecha 6 de Diciembre último, núm. 215 
e me ha exhibido para testimoniar la siguiec te. 
-Patente de invención.—Sin garantía del Go-
kierno en cuanto á la novedad convenincia ó uti* 
Itáad del objeto sobre que recae.=»D. Primitivo 
Mateo Sagaata y Escolar Director general de 
Viouitura Industria y Comercio.—Por cuanto.— 

Jeau Srcole Peilegrine domiciliado en París 
Ptanoia) ha presentado con fecha 17 de Junio 
J 1893 en el Gobierno civil de Madrid una ins-
BQciti documentada en solicitad de patente de 
pación por nuevo procedimiento de fabricación por 
'Wesis, del azúcar cnstalisable.—Y habiendo 
ĵ&plido con lo que previene sobre el parti 

la Ley de 30 de Julio de 1878, e ta 
^ióa general en virtud de las facultades que le 
pere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 
* Julio de 1887, expide por delegación del 
Ĵ o. Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho 
pitante la presente patente de ínveroión que 
^ Segure en la Península é Islas adyacentes por 
^ r m i n o de 20 años ooatados desde la fecha 
.presente Título el derecho á la explotación ex 
fe/7,5 ^e â menc*ooacla Industria en la forma 
^Crita en la Memoria y dibujo unidos á esta Pa-
ptov C^0 <*erec^0 puede hacerle extensivo á las 
ion ^e Ultramar si cumple con lo que dis -
4e j^1 an' 2-0 del Real Decreto de 14 de Mayo 

.,===â e esta Patente se tomará razón en 
}ie^0oiado de Industria y Registro de la Bro-
W ^duatrial y Comercial del Ministerio de 
^ ^ 86 Prev*eae que caducará y no ten* 

Jlor alguno si el interesado no satisface en 

dicho Negociado y en la forma que previene el 
are. 14 de la Ley el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y D O acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de dos años contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente estableciendo una In
dustria en el pais. Madrid, 31 de Agosto 
de 1893 —Primitivo M . Sagasta.—Hay un sello 
de la Direccióa general de Agricultura Indus-
kia y Comercio. Tomada razón en el libro 
IT folio 428, con el núm. 14.712.—Hay una rú 
brica.^Concuerda la patente inserta con su ori 
ginai á que me remito y devuelvo al Señor 
exhlbente.—Para que conste y para entregar al 
mismo pongo el presente en este pliego clase un 
décima que signo y firmo en Madrid dejando 
nota bastante en el libro indicador á 22 de Oc
tubre de 1893.=—Hay ua signo y firma Joaqain 
Moreno - Hay un sello de la Notaría.—LegalU 
zación.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
misma legalizamos el signo firma y rúbrica que 
antecede de nuestro compaSero D . Joaquia 
Moreno.—Madrid 27 de Octubre de 1893.==-Hay 
á: s signos y firman Mariano Demetrio de Ortiz y 
B(amón Martínez,—Hay un sello del Ilustre Cole
gio Notarial del Territorio de Madrid.=Es oo* 
gla.—El Subsecretario, J. Sánchez Guerra,—Hay 
un sello que dice.—Ministerio de Ultrama, Di . 
recoión general de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte,— i)oy fé,— 
Que por D. Alberto Clarke súbáito inglés mayor 
de edad, soltero representante vecino de esta Capi
tal con habitación en la calle de Zorrilla núm. 25 pré-
via presentación de su cédula personal de novena 
clase fech* 6 de Diciembre último núaa. 215 se 
me ha exhibido para que deduzca testimonio la 
siguiente:—Patente de invención.—Sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad conveniencia 
6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. Primivo 
Mateo Sagasta y Escolar Director general de Agr i 
cultura Industria y Comercio. = P o r cuanto Walter 
Ciarles Church domiciliado en Brixton (Inglaterra) 
ha presente con fecha 15 de Junio de 1893 en el 
Gobierno civi l de Madrid una instancia documen
tada en solicitud de Patente de invención por me
joras en máquinas de vipor y otras máquinas 
de fluido motor.—Y habiendo cumplido con 
lo que previsue sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878 esta Dirección general en virtud 
de las facultadei'que le confiere el art. 4 o del 
Eeal Decreto de 30 de Talio 1887 espide por 
delegación del Exorno. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente Patente 
de iavención que les ategure en la Península é 
Idas adyacentes por el término de 20 años con* 
tados desde la fecha del presente Título el dere« 

cho á la explotación excíasiva de la mencioaada 
industria en la forma descrita en la Memoria 
dibujo unidos á esta Patente cuyo derecho puede 
haoerie extensivo á las provinoua de Ultramar 
si cumple coa lo que dispone el art. 2.o del Real 
Oecreto de 14 de Mayo de 1880.— e esta Pas 
tente se tomorá razón en el Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el in
teresado no satisfacen en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 de la Ley el ioa-
porte de las cuotas anuales que establece el art. 13 
y no acredita ante el Jefe del mismo Negociado, en 
el plazo imp 'orrogable de 2 años contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid 31 de Agosto 
de 1893,—Primitivo M. Saga8ta.=Hay un sello 
de la üireoció i general de Agricultura Industria 
y Comeroio. -Tomada razón en el libro 17 folio 
421 con en el üüm. 14705.—Coacuerda lo inserto 
literalmente con su original á que me remito y el cual 
rubricado por mi devuelvo al Sr. exhibente.—Para 
que conste y entregar al mismo pongo el presente 
en este pliego clase un dé j i r a a que sigao y firmo 
en Madrid á 22 de Óotubre de 1893.—Hay uu sig
no y firmo Joaqain Moreao.=-Ha^ un sello de la No
taría. —Legalización. Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio Territorial de esta Capital vecinos de 
la misma legalizamos el signo firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro Comp&ñero D. Joaquín Moreno 
Madrid 27 de Octubre de 1893.—Hay dos signos y 
firman Mariano Demetrio de Ortiz y Eamón Mar
t ínez.- Hay un sello del Ilustre Colegio Notarial 
del Territorio de Madrid.—Ss copia.—El Sub» 
secretario.—J. Sánchez Guerra.— Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar Dirección general 
de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Parte militar 
© O B i S R N O M I L I T A R 

él 5 Abril 
d*1897. 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Infantería M a r i n a . — d e dta: el Te
ndente Coronel de Csz^lores número 10, O. H'gi* 
nio Ros de Sooza.—ImaginatHa: otro Artillería de 
Plaza D. Juan Gralobardai Ftihú.—Je/e para el re» 
conocimiento de provisiones: el Comandante G«-
zaiores núm 8, D. A'fiedo QatíetTez^Hospital y 
provisiones: Cazadores número 11, l.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Regimiento núm. 73( l.er Te-* 
uitute*—Vigilancia ds clases: El mismo Cuerpo. 
—Música en la^Lunets, núm. 73. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jo ié E. de Michelena. 

- "•Tfittmriaiv-aiS'iiir-
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Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

FRANCIA 

Situación bofa S. de la entrada de lo i bancoi de 
Somme. Oambioi en eitos bancos. 

ATIS aux Navigatenrs, niim. I 8 8 ; I , I 2 8 París, 1896. 

Núm. 1284, 1896.—Segúi participa el Coman
dante del torpedero práctico del l,er Departamento 
la boya S. de la entrada de Jos bancos de Somme. 
ettá fondeada en la actualidad á anos 700m al N . 
65o W. de la loz de Cayenx. 

Situación aproximada: 50o 10' 30 • N . por 7o 
41» 50" E. 

Se han producido grandes cambios en los bancos 
de esta parte. Eotra Is boya y la entrada de la 
pasa, se extiende no b^nco que sale mucho h^cia 
el S. y queda en seco 2m 6. 

Carta uúm. 217 de U sección IL 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Hallándose anunciadas las subastas de los í a ma

deros de anfión de Us provincias de Leyte, Cebú y 
Bohol, para el día 16 del corriente, y siendo dia 
festivo se trasfiere dichas subastas para el dia 26 
del mismo: 

Manila, 2 de Abr i l de 1897.—El Subintente. 
—P. S., Ferrar. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacieada en decreto fecha 2 del actual, ha dis
puesto qoa el día 19 del corriente mes y año á las 
diez en punto de su mañana y ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, se celebre su* 
basta pública para contratar la adquisición de 1236 
vestuarios completos con destino á los penados de 
los Presidios de estas Islas, en el año 1893 á 97. 
bajo el tipo de pfs. 3 70, en progresión dpscendente, 
por cada ano de los mismos, con 8ujeoi5n estricta 
al pliego de condiciones que se inserta á coatí ' 
Baacién, 

Fl acto de la subasta, tendrá logar en el Salón 
dí* actos públicos de esta lotendeocia general 

Manila, 3 de Abril de 1897.—El Subintendente. 
— P. S„ Ferrer. 3 

Inspección general de Presidios de las Islas Fil i
pina».—Plugo de condiciones que ia Inspección 
general de Presidios de estas is as redacta para 
contratar ante la Junta de Reales Almonedas da 
esta Capital, el vestuario completo que debe darse 
en todo ei presente año á los confloados de los Pre
sidios dependientes de la misma. 

Obligaciones de la Hacienda 
l a Contratar en subástala adquisición de 1236 

vestuarios con destiao a los penados en bs Presi
dios tíe estas Islas, compuesto cada uno de cuatro 
camisas, cuatro pantsboes y dos solacots, de este 
número se rebajarán cuarenta vestuarios que deberán 
•er de mogeres compuesto de dos camisas, dos s v 
jas, dos enaguas, dos pañuelos, un tapiz y un par 
de chinelas. 

2.a El tipo en cantidad desceodente para licitar 
Será el da tres pesos y setenta céntimos por cada 
vestuarb completo que fué el presupuesto en la úl
tima subasta que se ha veriñcado y se remató á 
favor de un postor ó sea al juego da cuatro cami<-
sasr cuatro pantalones y dos satacots con barba* 
quejo de abac^ por cada presidiario así como tam» 
bien el de mugeres compuesto á las prendas de
signadas en el articulo anterior, entendiéndose que 
si se hiciese rebaja ea el precio quedará el benefU 
ció ^ favor de la Real Hacienda. 

3 a La subasta tendrá lagar en el dia y hora 
que tenga á bien señalar el Iltmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda ante ia Junta de Reales A l 

monedas que se reunirá en el salón de actos pú> 
blhos en el edificio antigua Aduana. 

4. a El exprésalo número de vestuarios se reci
birá en dos plazos la mitad á los trehta días de 
notificada la aprobación de la contrata, y la otra 
restante á los otros dias siguientes pagando al 
contratiita el importe de cada entrega següi el pre
cio dei remate, siempre que la haga á satis• 
facción y conforme cod los modelos que ss balU' 
rán de maniñesto. 

Obligaciones del contratis*a. 

5. a El contratista comprometerá á constnir el 
vestuario á que se reftsre la condición 1.a con es. 
tricta sujeción á los modebs que estarán de mani
fiesto, durante el tíempi de los anuacios en la 
Inspección general de Presidios y en ei salón de la 
Jn'-'tade Reales Almonedas el dia de la subasta. 

6. a El remítante tendrá el deber de conitruir 
también el medio vestuario compuesto da dos cami
sa?, dos pantalones y un salacots, que según re
glamento se facilita á los confinados con cargi al 
fondo de Entreten! uient J del presidio á los prachs y 
modelos en que se realice la contrata cuando la 
Inspección general de Píesidios la e x j i dicha 
coostrnccióD. 

7. a Paca líciíar es requisito indisp^mable acre* 
ditnr ante dicha Junta de Reales Almonedas hiber 
hecho el depósito ea la Caja general de Depóiitos 
de la cantidad de doscientos veintiocho pesos y se
senta y seis céntimos á que asciende ei 5 p § del 
total importe de la contrata. 

8. a Bl l eitador á quien »e adjudique el servicio 
está obiigado á escriturar el contrato dentro de ioi 
seis días sigaientes al en que se haga saber esta 
providencia con renuncia al beneficio de órdeo ó 
eseaclón para el fiador y con arreglo á las pres' 
cripciones de la R^al órdeu de 20 de Febrero 
de 1862t á ampliar el depósito que espresa la aote-
ceiante condición h^nta el 10 pg de ia totalidad á 
que ascienda el remate para garantir el exacto 
cumplimiento de este servicio. 

9. a El contratista se obl ga á ponerse de «cuer
do con el Inspector de Presid oa para que el ves
tuario quede lo máf arreg ado posible á las tal as 
de los presidiarios así como par* dar á los sala 
cots ios dif )rentes colorf S con que se distinguen. 

10. Será de cuenta del contratista ios honora
rios del sastre ó peritos que para el reconoci
miento nombre la Inspección general de Presidios 
á q iien y á cuya satisficoión ha de hacer la entre
ga del vestuario en los díae marcados ea la con
dición 4.a 

Responsabilidai que eontraen los contratistas 
11. La del inmediato psg) de /a m i ta de dos

cientos cincuenta pesos en que incurre por el re
traso y f^lta de cunulimienío á ia« condiciones an
teriores que deberá abonar en papel correspondiente. 

12. En el caso de no llenarse bs condiciones 
necesarias al otOig»mhoto de i» escritura sa ten* 
drá por rescindilo el contrato á perjuicio del reí 
matante, qnien pagará con el importa del deoó-
s-io que como garantíase exija en ia condició i 8.a 
y ios bienes que posea la aifereocia dei primero 
al seguado remate que sa celebra y s empra que 
no se presente proposicióa admiiible para el re* 
mate sa h%rá por Administ^aciói el servicio res-
p mditíodo en ambos casos el primar rematante de 
ia difarencia 6 exaeo da gastos y da lo i perjuicios 

la demora del servicio para lo cual se la re> 
tendrá la garantía da la subasta respondiendo ada-
m H con sus bienes si aquella no alcansara. 

13 Será de cuenta el contratista los gastos de 
la essrito a de contrata que debará otorgar y f«u 
ciiitar á ia Hacimda. 

14, Los licitadores presentarán al Sr. Preii lente 
las proposiciones en pliegos cerrados y eitendidas 
en papel dei sello 10 o autorizindolas c m sus res
pectivas Armas y con sajacióa al modelo sin cuyos 
requisitos de rigor no serán admitidas. Al p'iego 
cerrado acompañarán los hcitadores el documento 
da depósito de qna se trata h condición 7 a no 
siendo admisibles las que carezcan de este indispen
sable requisito. i 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos por el1 
Sr. Presidente sa dará número ordinal á los ad
misibles haciendo rubricar el sobrescrito «1 inte» 
rosado; una vez recibidos los pliegos no podrán re* 

tirarse bajo protesto alguno quedando sujetos | 
consecuencias del escrutioio. 

16. Si resaltasen empatadas dos ó mái p roo Ja 
ciooes se abrirá licitación verbal por un corte ( 

Hile-

i e 
IE1 » 

fio 
mino que fijará el Sr. Presideate só.o entre tt0 
autores de aquellas, adjudroándose el reoute ^ 
que la haga más ventajosa. Ea el caso de aoqugít 
rer mejorar ninguno de los qna hiciesen las pacoi| 
posiciones mencionadas, s<3 hará la adjidicaejkpba 
en favor de aquel, cuyo pliego tenga el núui 
ordinal más bajo. 

17. Finalizada 11 subasta el Se. Prerflente (ioon* 
jirá del remUante qua oadooa en el acto á f^Cj 
da la Hacienda con la api cicióa oportuna el ¡je 
enmanto de deposito para licitar el caá i no se ciioto 
calará hasta tanto qua no sa aprueba la subu^ 
y en su virtud se escriturará el cootratu á su M 
facción da U Intendencia general y con las ŝ  
ridides estab'ecilas en la candicioa 8 a 

18. N> se admitirá i rec am veí jaes ni obier̂ pon 
cienes de ningún gó lero rf)lativ*s al todo ó 
del aĉ o de la subasta, ei io para aata la IntJreeal 
dencia general da Hscienda, después de cdjbrjio^ 
el remate, salvo emparo U vía coateneiosa a( 
nistrativa en los casos que procada con arrej 
Us disposiciones vigentes. 

19. Todas las dudas 6 cuasdmas q n puai 
suscitarse aob-e el cumplimiaata, inteligencia y rJ 
ois 6n del contrato se resolvaráa con sujeción i 
preceptuado en la Real órdan da 25 de Agj 
de 1858. 

20. Todos los materiales qua se necesitan pL, 
la construcclén da los vestuarios da que sa tra CJ 
deberán ser da procedencia españDla siemjre troc 
cuando lo haya en plez^. 

ti* 

Don 
pn 

E : 

Mdiiih. 21 da Oatub-a da 1395 = 2 1 laspeckia 
Ramiro de Gaadiona. ota 

la 
|n MODELO D E PROPOSICION. 

El qua suscribe habiendo V Í S Í O anunciada eo 
Gaceta da esta Capital núm. : . . la subasta sol 
la constraceióa de vestuario para los cooñnados 
los Presidios de estas Islas correspondiente» á un il|¡j,0. 
S í comprometa á fic-litarlo» por la cantidad 

cada uno con estricta sujacióo á todas 
condiciones y raspóos ib lidadas establecidas en 
pliego respectivo formado por l a laspección de 
siltos da que quedo enterado. 

Fecha y firma del interesado. 

Es copia, Ferrer. 

«leí 

íoti 

cor 

¡res 

ar 

ai 

S E C R E T A R I A D E L EXCVIO. A YUNTA MIENTI 
D B L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . 

Habiéndose adjudicado á favor de D. Verisii 
Vázquez Vilas, la contrata de la recaudación \ 
tres años, del impuesto de oarruages, oarílj5a 

caballos y animales dedicados al arrastre en eí 
Ciudad y sus distritos y fos procedentes de L 
pueblos de esta provincia que prestan «1 servil^ 
da alquiler en el radio municipal, y hibieadot^ 
mado posecióa de dicho contratista, en ei dia Q i 
hoy el Iltmo. Sr. Alcilde se ha servido acor1 
con esta fecln, qua sa hagi público para gjRE(| 
neral conocimiento, y á fia de que los que pose 
vehículos ó animales sugatos al impuesto, p r ^ 
dan á inscribirlos en el padrón correspondió 
á cargo del contratista, ea toda el presente H13 
de Abr i l , en su oficina establecida en la ^ 
núm. 14 de la calle de Jólo del distrito de 
nondo, de 8 á 12 de las mañanas y de 2 á 5 
las tardes. 

Manila, l . o de Abri l de 1897.—Bernaríl 
Marzano. 1 

es 
pr. 

arl 
P> 

Por decreto del litmo. Sr. Alcalde Vica -P^n 
dente del Excmo. Ayantamiento de esta Oinda<Í> 
ha sefiilado el día 12 del actual á las diez d0 
mañana, para contratar en subasta pública, e'' 
ministro de mil seiscientas toneladas de carbón 
piedra con preferencia de Filipinas, d en su def* a, 
de procedencia de Australia, con destino al ser̂ 1 
da las maquinas elevatorias del abastecimiento 
aguas potables á esta Capital, bajo el tipo de ^ 
pasos la tonelada métrica el de Australia, en C 
gresión descendente* 

Si sa preseotáraa proposiciones de carbón 

«o 
est 
no 

Di, 
0; 
ia, 



Gaceta de Maciila.—Núm. 95 5 de Abril Se 1897 396 

¿Bl no te adjudicará la tabaitt en D b g Ü Q caía, 
ktxua Qa0 Por 101 tr*mitGS Q118 establece el decreto 
o Tgobierno general de 25 de Agosto de 1893, le 
e1 jQioe e! precio proporcional qae a cada una 
tefest»8 proporciones corresponda, con respecto á 

ventajosa áe\ carbón de Australia, para ello 
)COa)pafi*rán por los proponentes maestras del 
bQitible ofrecido y visto el resaltado se adjadi* 

p-Hi» el servicio al mejor postor. 
\ \ acto de 1 remate tendrá lagar ante la Junta de 

g^Qedas de dioha Gorporacón Maoicipsl, en la 
fX Cspitolar de sus Casas Ooniistoriales, bal áa-

Le manifiasto en esta Secretaría, para conocí -
Aüio del público los pliegos de condiciones que 

bsl d8 re8*r en â contrata. 
sXs proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
! L presentarán en ptiegos carrados á los qae 

Lpañari por separado, la célala personal del 
erlp0neQt9 y una carta de pago por valor de tres* 
pillos ochenta y cuatro peios pfí. 334 00 que se 

|Int refiará en la caja de la Tesorería del Ercalentí-
brjio Ayuntamiento. 
adiierán nuas las proposiciones que falten á casi-

ers de estos requisitos y aqae hs cayo importe 
ida del tipo señalado al carbón de Australia. 

MODELO DE PROPOSICION. 

)̂OD N. . . N . . vecino de N . enterado del anua* 
publicado en la Oaceta oficial por U Secretaría 
Excmo Ayantamieato, para contratar el sami« 

piltro de mi seiscientas toneladas métricas de car-
^«i con prefárencis el de Filipinas, así como de las 

tracciones de subasta, plirgos de condiciones ge-
ales facultativas y económicas que han de regir 

sctija contrata, se compromete á tomarla por su 
ota con entera sngeoión á los referí ios p i gos 
la cantidad de . . . tonel ida métrica, en letra 

¡n número. 
(Pecba y firma ) 

sol 
os Ma.—El sobre da cad% proposición llevará este 
0 t̂ o.- Proposición para la subasta del summ'stro 

combustibli, aDuociada por la Secretarí» del 
cmo Ayuntamiento de Manila. 
Iíanil&, l ,o de Abril de 1897.—Bereardino Mar
io. 2 
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria 

El Iltmo, Sr. Presidente de esta Audiencia se 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes, para 
actual bienio, á los que á continuación se 
pían. 

rísii, Unión. 
ü ppan Jaan.—D. Eomualdo Abecilla. 

Pampanga. 
w Fernando.—D. Severino Magaino. 

Mizrzanas. 
arapan.—D. Francisco Arrióla, 
ota.—-D. Vicente Manglona y Jocag. 
M a . l .o de Abri l de i897.—El Secretario 
Gobierno, Gervacio Cruces. 

1 ^ECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
•OSj DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Iltmo. Sr. Director general por aoaerdo de 
diecv del actual, ha tenido á bien disponer que el 
3 # 30 da Abril próximo venidero á las diez de 

m ^afíana se celebre ante la Junta de conciertos 
í| esta Dirección general y en la Subalterna de 

5'fiKirovincia de Ambos Camarines, 2.0 concierto 
I ^ y simultáneo para arrendar por un trienio 

ar" íoitrlo de la matanza y limpieza de roses do 
Pablos de Slpocot, Lnpi, Qulpayo, Siroma. 

Frío ^abat0*)at0' Manquiring, Basud, Ca-
^hj^' S'. ^ioen*e- Calasgasan, y Mambulao de 

| I L J provincia baja el tipo en progresión as-
e|i! eQte de trescientos noventa y dos pesos ochen-

1,00 [eü[ cinco céntimos (pfs. 392*85) durante el 
ef* ,Ó S E A Q de ciento treinta pesos noventa y 
9rfi e8t0eQtinclo, (P^* l30t95) «nuales con entera 

^Jicta sujeción al pliego de condiciones in-
J di ®aceia oficial núm. 117 correspondió ote 
l^ich e del aíío P ^ i ^ o pasado. 
C{08 0 conoierto tendrá lugar en el Salón de 
i ^ Públicos del expresado Centro directivo sita 

ca8a nú-n. 1 de la calle del Arzobispo es

quina á la plaza de Bforionei en Intramuros á las 
diez en panto del citado dia. Los qae deseen 
optar en lo referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondió ote. 

Manila, 24 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
20 del actual h* tenido á bien disponer que el 
dia 30 de Abril próximo venidero á las diez de 
ea mañana, se celebre ante la Junta de conciertos 
da esta Dirección general y en la Subalterna de 
la praviocia de Ambos Caimriaes, 2.o concierto 
público y simultáneo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Mercados públicos de los pueb'os 
de Sipocot, Lapi, Quiptyo, Sirorm, Pasacao, Ma-
batobato Manquiring, Basud, Capalonga, 6. Vi* 
oente, Calasgasan, y Mambulao de díchi pro 
viocia bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento veintinueve pesos y sesenta céntimos (pesos 
129*60) durante el trienio ó sean de cuarenta y 
tres pesos veinte cóatimos (pfs. 43'20) anuales 
con entera y estricta s ijecióa al pliego de con-
dioiones inserto en la Gaceta oficial núm. 123 
correspondiente al día 4 de Marzo del año próximo 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Saló a de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es« 
quina á la plaza de floriones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acoai«-
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación. Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo da 
20 del actual ha tenido á bien disponer que el 
dia 30 de Abr i l próximo venidero á las diez de 
su mañana, se ce'ebre aute la Junta de conciertos 
de esta Direocióa general y en la Subalterna de 
la provincia de Abra, 2.0 concierto público y si* 
rault^neo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de Mero idos públicos de los pueblos de Villavieja. 
Pilar, S. Qaintin, La Paz, S. Gregorio, S. José 
y S. Juan de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de ciento cincueta pesos 
(pfs. 150'») durante en trienio ó sean de cincuenta 
pesos (pfi. 50'») anuales con eatera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial nOm. 211 correspondiente al dia 
31 de Julio dal año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita ea la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moríooes ea Intramuros á 
las diez en punto del citado día. Los que deseca 
optar en lo referido concierto podrán presentar sus 
prooosiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañiodo precisamente por separado el do-
canaeato de garatía correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernacióo, Ricardo Diaz. 2 

El I tmo . Sr. Director general por aoaerdo de 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 30 de Abril próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Jauta de conciertos de 
esta Dirección geeeral y en la Subalterna de la 
provincia de Abra, 2.o concierto público y si
multáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de Badeo del pueblo de S. Quintín da dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento veinticinco pesos treiata y dos céntimos y 
cuatro octavos (pfs. 125 32 4 .) durante el trienio 
6 sean cuarenta y un pesos setenta y siete céa^ 
timos y cuatro octavos (ofi. 41f17 4 [ ) anuales 
c o i eitera y estricta sajeoión al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta ofoial núm 216 

correspondiente al día 6 de Agosto del año próxi
mo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo es» 
quina á la plazi de Moriones en Intramuros á las 
diez en panto del citado dia. Los que deseen 
optar en lo referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en pipel del sello 
lO.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía oorrespondieute. 

Manila, 24 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El I tmo, Sr. Director general por acuerdo de 20 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 30 
de A*)ril próximo venidero á tas di z de sa mas 
ñaña, se celebre ante ia Junta de conciertos de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provincia 
de Abra, 4.o concierto público y simultáaeo para 
arrendar por un trienio ei arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas da dicha provincia bsjo el tipo 
en progresión ascendente de ciento coarenc« y tres 
pesos sesenta y cuatro céitimos (pfs. 143*61) du
rante el trienio ó sean de caamnea y siete pesos 
ochenta y ocho céntimos (pfs. 47*88) anuales coa 
eatei-a y estrhta snjecói al pliega de coadáiione» 
inserto ea la Gaceta oficial cúoa, 20 corrospondiente 
al día 20 de Enero del año próximo pasado. 

Dicbo concierto tendrá lugar en ei Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo s ta en la 
Cisa r ü n . 1 de la calle del Arzobispo esquina á Sa 
p az i ae Moriones en latramarosá las diez en panto 
da cmdo di i . Los que deseen optar en lo referido 
coacierto podrán presentar sos pcoposieiones exteo-
didai en papel del s í o lO.o acompañando precisa-
ma ite por separado el docamsnto de garantís cor-
raspondiente. 

Manila. 24 de Marzi de 1897.—Ei Jefi de la 
SejciSn de Gobernación. R cardo Diaz, 2 

El Iltmo. Sr. Directof general por acuerdo de 30 
del actual, ha taniio á bien disponer que el d a 
3) de Abril próximo ven dero á las duz de sa 
mañana, se celebre ante ia Junta da conciertos de 
eita Dirección general y en la Suba terna de la pro
vincia de S írsogon, 2.0 concierto público y eimuttaaeo 
p ira arrendar por un trienio el arriendo del ioa -
piesto de carruajds, carros y caballos de dicha 
p oviocia baj) el tipo en progresión a»c«oieate áe 
tres mil doscientos cuarenta p^soi (pfá. 3240 ») da-
raiie el trienio 0 sean de mil ochanta pesos (pesos 
1080'») anuales con entera y estricta sujeción al 
p i ' go de condiciones inserto en ía Oaceta oficial 
niim. 129 correipondiente al día 10 de Mayo del 
a&o próximo pasado. 

Dfjho concierto tendrá lugar en e' Salón de Actos 
públicos del exprésalo Centro directivo sita en la 
c*sa nú n 1 de ía calle del Arzobiipo esquina á ia 
plaza de Morlones en lotramurez á Us difz en 
p into del citado dia. L01 que deseen optar ea el 
r herido concierto podrán presentar sus proposiciones 
es en di las en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento da ga-
raatía corresoondiente. 

Manila. 24 de WUrzode 1897.—El Jefe de ia Sec
ción de Gjbarnación, Ricardo Disz. 2 

OBRAS PUBLICAS SERVICIO DE FAROS 
Con arreglo A ÍO que determ na el párrafo 2 o 

d i l art, 4 o del Real Decr^o de 12 de Agosto 
da 1885 y en campamiento do lo tíiípuísto p»r la 
(ospeccióo general de 0)ras públicas en 13 del 
a taal, se ha señalado ei dia di z de Mayo próximo 
á las diez d@ la m t ñ i n a . para la adju jíoacióa en 
concierto particular de las obra§ de construccida 
d) un faro de 2 o órdeo en la Isla Maoígum de la 
provincia de Antíque, cayo presupuesto de contrata, 
aprobado por el Bxcmo. Sr.,Goberoad >r General 
eo acuerdo de 8 de Noviembre de 1895, asciende 
á veinticuatro mil ciento castro pesos f ciocaenta 
y sel* oéotimot; debí m í o celebrarse el acto en esta 
Capital eu la Jefatura del Servid» de Faros {Pa
lacio 20) donde se hallan de maa fiesto para cono* 
cimiento del público, todos ios docamentos qae 
debeo regir el coacierto. Las proposid mas se arre
glarán exactamente al modeb y pli'g^ de condi
ciones insertos en la Oaceta náaa. 93 del 3 de 
Abril ú'timo y sa entregarán ea pliegos cerrados 
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al Jefe ád servicio, admitiéndose lelamente do
rante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el docnoLento que 
acredite haber depositado el licitsdor en la Caja de 
Depófitos la cantidad de cuatrocientos ochenta y 
dos pesos y nneve céntimos como garantía provi 
sion&i de eo participación en el concierto, y serán 
nulas todas las proposiciónea que carezcan de este 
requisito y aqueilaa cuyo importe exedan del pre
supuesto. 

A l principiar el acto se leerá la lostrocción para 
l'evar á cabo *n Ultramar la adjudicación por con
trato de tas Obras públicas y ios servicios á ellos 
«nejos, por medio de conciertos pa'ticulares. «p o 
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. Eo 
el caso de precederse á nna licitación verbal por 
empate, U mínima puja admiiib!e será de veiute 

Mani/a. 31 de Maizode 1897.—El Icgenieao J t U 
del servicio, Joié García Moreno. 2 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Eatableoimiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior fresca sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arroz blanco de Pangesinan 
^ompietarneute limpio de polvo y sin contener in" 
aeotos ni mezcla de semilla alguna, paláy del 
llamado de Factoría y leña de Maibate en rajas 
bien secas, se admiten en el mismo sito en la 
calle de Gunao núm. 2 proposiciones acompañadas 
de muestra para la venta de dichos artículos todos 
los dias &o feriados de 8 á 12 de la mañana hasta 
el día 13 del mes actual á las 9 de su m&Qana que 
teniendo á la vista las ofertas hechas, como las 
muestres de los artículos, se admitirán las que re* 
smlieo u á s beneficiosas notificándose en el acto 
& los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ella. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factoría de Subsis
tencias de esta phza en el dia en que se le de-» 
signe sí rematante pesados y medidos á entera 
satisfaceién del Comisario de guerra Internentor 
del servicio, siendo de cuenta del vendedor los gas
tos de conducción y descarga de aquellos. 

Manila, 3 de Abr i l de 1897.=-El Comisario de 
guerra Interventor, Luis Constante. 

MODELO DE PROFOSICION. 
S r . Comisario de Guerra Interventcr de Subsisten

cias militares de esta plaga, 
Don N . N , vecino d e . . . . domiciliado en la ca

lle de . . . n ú m . . . . enterado del anuncio publicado 
ea la Gaceta oficial, convocando licitadores para el 
concurso del día de hoy me comprometo á entregar 
ea los almacenes de la Factoría los siguientes ar
tículos á los precios que se detallrn á con
tinuación. 

Harina de trigo de obse superior fresca 
sin mezcla de ninguna otra fécula y sin 
iasecto alguno á (cantos pesos tantos cén
timos en letrs) el quintal métrico acom
pañando muestra de un saco. . pfs. O'OO 

Arrcz blanco de Paogaainan limpio de 
polvo y sin contener insectos ni mezcla 
de semilla alguna á (tantos pesos tantos 
céntimos en letra) el hectólitro acompa
ñando muestra de un cavan. . > O'OO 

Palay del llamado de Factoría á (tantos 
ptsos Untos céntimos en letra) el hectó
litro acompañando muestra de un cavan, » 0*00 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el quintal métrico acompañando muestra 
de dicho artíouli». , » o 00 

(Fecha y firma del proponente) 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA 
Necesitando adquirir este Establecimiento para las 

atenciones del servicio, petróleo de clase superior, 
aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y 
algodón en rama se admitirán en dicha Dependen-
c'a sita en la calle de Gucao núm. 2 hasta las 9 

de la mañana del dia 13 del mes actual muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se expresan acompañadas á las 
mismas nota de los precios. 

E l petróleo será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

£1 aceite será de coco de la Laguna, bien cocido 
sin mal olor claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, seráa de esperma, blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada uoa. 

El algodón, será del mejor en rams, sin semi
llas y perfectamente limpio de cuerpo estraños pro« 
cadente del conocido en el país con el nombre de 
bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le desigae al rematante 
pesados y medidos á entera satisfacción de la Ad 
ministración militar y su pago se realizará por la 
Caji de la Factoria dentro de los créditos disponible*. 

Manila, 3 de Abril da 1897.—El Comisario de 
guerra Interventor, Luis Constante. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Comisario de üuerra Interventor de Utensilios 

militares de esta plata 
Don N , N . vecino de . . . . domiciliado en la 

calle de . . . . núm. . . . enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta oficial, convocando licita 
dores para el concurso del dia de hoy me oom*« 
prometo á entregar en los almacenes de la facto
ria los siguientes artículos á los precios que se de
tallan á continuación. 

Petróleo de clase superior marca co
meta á (tantos pesos tantos céntimos en 
letr*) el litro acompañando muestra de 
dicho artículo. . pfs- O'OO 

Aceite de coco de la Laguna, claro, 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos tan
tos cé a timos en letrts^ el litro acompa* 
ñando muestra de dicho artículo. . > 0*00 

Velas de esperma, blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 céntime-
tros de largo y con un peso de 70 
gramos cada una á (tantos pesos tantos 
céntimos en letra) el kilógramo acompa
ñando muestra de dicho artículo. . » O'OO 

Algodón en rama sin semellas y per. 
íectamente limpio de cuerpos estraños á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el kilógramo acompañando muestra de 
dicho artículo. . » 0*00 

(Fecha y firma del pi oponente ) 

Edictos 

cia del Ministerio ñscal los testigos que han declarado .. 
expediente han manifestadj unánimes que hacía más ^ 
años que se había ausentado O . Sil ve rio Basques del ^ 
conyugal ignorándose el paradero del mismo.=Resultando „ 
Ministerio fiscal solicitó se citase en forma al ausem, 
término de 30 dias lo que se verificó en este distrito ' 
cial y en la Gaceta oficial de la Ciudad de Manila seg^ ' 
en este expediente.—Resultando que transcurrido dicho pu' 
ha comparecido el ausente D. Silverio Basquea y dad} 
de nuevo del presente expediente al Ministerio Fiscal ^ 
solicitado se le declare ausente al Basquez y se accedie^ 
que solicita la recurrente D.a Agustina C o n s o l a c i ó n . s a t ^ J 
que en la sustanciación de este expediente se han ĝ J 
las preacripciones prevenidas en la Ley —Considerando 
la información testifical practicada se ha justificado cumplí^ 
que D. Silverio Basqaes esposo legítimo de D a Agust ín^ 
solación se ausentó del domicilio conyugal hace más de 
años sin que se haya vuelto á tener noticias del misuj 

D o r á n d o s e su paradero no habiendo comparecido á los 
mientes jadiciales apesar del apercibimiento de declarará 
senté y eooceder á su muger la autorización judicial q{{ 
licita para disponer libremente de sus bienes.—Considera, 
por lo expuesto es procedente la declaración de auseaój 
autorización que solicita la recurrente según lo preceptué 
los artículos 184 185 186 y i 8 t del Código civil—Viit, 
solicitado por ei Ministerio Fiscal y los artículos 184 ijj 
188 1441 y 1444 del Código civil y loa artículos de 1| 
de Enjuiciamiento civil pertinentes al presente caso. Su & 
por ante mi el Bícribano dijo que debía declarar y decij 
el estado de ausencia Don Silverio Basques esposo ¡(g 
de D . a Agusíina Consolación y en su virtud se concede t 
autorización judicial para celebrar cualquiera clase de COBJ 
administrar los bienes de su esposo D . Silverio Basques y 
poner libremente de los bienes de su exclusiva pertenencii 
pudiendo enagenar permutar ni hipotecar los bienes ptop;. 
su referido esposo ni los de la sociedad conyugal sino cot 
torización judicial concediéndole además por esta üeclataciíj 
ausencia todos los demás derechos prescritos en las leyei 
gentee publíquese este anto en la Gaceta oficial de la C Jir.— 
de Manila el que no surtirá efecto hasta seis meses 
de su publicación y hecho todo archívese original el 
diente en la Escribanía de este juzgado por quien se exp PsiIO 
rán á la autonzadx cuantos testimonios pidiera de e.te 
y fueren de dar.—Asi lo mandó y firmó el Sr. D . FriijJ faba( 
Barrios y Alvarez juez de i . a inítancia en propiedad de JcllO 
provincia de que yo el actuario doy fé —Francisco Batráj 

José Ü . a García. 
L o testimoniado concuerda á la letra con su original BÍ |ioad 

á que me remito y en cumplimiento de lo mandado j | rr TI 
dirigir al Iltmo. Sr. Director de la Gaceta ofieial de Mu 

spido el presente en Cápiz á 12 de Marzo de i&tf.-n |8aÍ6! 
eor el Sr. Juez D . Francisco Barrios y Alvarez .—José M, 
p e í a . — V . o B.o Barrios. 

Mi 

eo p 

licit 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz juez de 1 a instancia 
en propiedad de la provincia de la Laguna. 

Por el presente se anuncia la cesación de Don Antonio 
Roura en el cargo de Registrador de la propiedad del distrito 
de la Laguna á fin de que las personas que se crean poder 
utilizar alguna reclamación contra la fianza que tiene construida 
dicho Registrador hagan valer su derecho. 

Dado en Santa Grnz Cabecera de la Laguna á I2,de Enero 
do 1897.—Ante mí, Marcos de L a r a Santos. 8 

Y pata so publicación en la Gaceta oficial de Manila libro 
esta en su fecha.—José E . Céepedes —Marcos de L a r a Santos. 

Don José Maria García y Casado Notario público sustitato del 
distrito Notarial de Cápiz y Escribano de actuaciones de su 
provincia. 
Doy fé que en los autos de jurisdicción voluntaria promo

vido ante este juzgado por D a Agustina Consolación y Moisés 
en solicitud de que se declare la ausencia de su esposo Don 
Silveiio Basques se ha dictado el auto que copiada á la le* 
tra dice así 
"-. Auto.—Bu Capiz á 10 de Marzo de 1897. Visto este ex-
pediente de jurisdicción voluntaria y—Resultando que D .a Agus* 
tina Consolación casada con D. Silverio Basquez acudió á este 
juzgado en 9 de Octubre del año último exponiendo que su 
citado esposo se ausentó á los pocos dias de haber contraído 
matrimonio canónico por existir un impedimento entre ellas y 
Sin qne desde esa fecha haya vuelto á tener conocimiento de 
•u paradero no pudiendo por este motivo celebrar contrato por 
falta del comentimienio marital con gran perjuicio de sus ín^ 
tereses por lo que solicitaba la declaración de ausencia de su 
referido marido y que se le autorizase para enagenar y gravar, 
las fincas de »u pertenencia.—-Resultando que de la partida ca« 
nónica acompañada á la anterior solicitud aparece que en cua
tro de Noviembre de 1880 contrajo matrimonio canónico en 
la Parroquia del pueblo de Manburao de este distrito judicial 
D . Silverio Basquez y D.a Agustina Consolación.—Resultando que 
admitida la información ofrecida por la recurrente con Andien* 

el 
¡Alba; 

Don José Prieto Osende Alférez de fragata graduado y jailteCí 
instructor de la cansa núm. 227 por hurto. 

Por la presente cito llamo y emplazo al individuo 
cido por T o m á s qne en 13 de Junio del año últi no se bdlllgU| 
embarcado de bogador en el casco niítn. 305 de la Pr0P'4jDiJ 
de D . Macario L i m para que dentro de 20 dias ""'Cv 
desde el de la publicación oficial del presente edicto eoi|l¡cle8 
rezcá en este juzgado sito en la Capitanía de esie Puertoii y , 
responder á los cargos que de dicha causa le resultan bajor/ 
cibimiento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía j DIOFE 
parará el perjuicio á que haya Ingar. _ 

E n nombre de S. M. el Rey (q . D , g.) exhorto y reqii " 
á todfts las autoridades tanto civiles como militares p«" ' l l ¿ 
procedan á la busca y captura del presunto reo llamado ^ 
la presente remitiéndolo una vez habido á la cárcel pitó 
de esta provincia y á mi disposición para lo que proceda 1 l íyo 
arreglo á Ley . , gf e 

Dado en Manila á 1.0 de Abril de 1897 — J o s é Prieto.=I 
mandato del Sr. Jaez, Salvador Roqueta. "a( 

— = — , ucipa 
Don Fruto de Guzman Ramírez juez instructor 2.0 Teníeni! 

Infantería agregado á la guerrilla de voluntarios de 1» m «VII 
de Luzón. UBVÍ 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al solí' 

voluntario de la expresada guerrilla Víctor Lumod Lungad b! VI 
de Vicente y de Agustina natural de Echagfle provincia de feacj 
Isabela de Luzón de 21 años de edad estado soltero de pelo ^ . 
negros ojos negros color moreno nari» chata barba nada y bocil 
guiar para que en el preciso término de 30 dias contados da ejgj, 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de ManiM 
parezca en este juzgado que tiene su residencia en este ^ 
de Mancaban bajo apercibimiento dé que si no compareciere; [Q 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole e! perjuiciíí e j • 
haya lugar, , 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q. D . g.) exhorto ? râ  
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y j ^ 
agentes de policía judicial practiquen activas diligencias p»'» 
busca y captura y en caso de ser habido lo remitan " ^ C i 
dad de preso con las seguridades convenientes á laa P'15 , ^[ 
militares de Manila y a mi disposición pues así lo tengo seo 
en diligencia de este dia. ^ . 

Dado en Mancaban á 15 de Marzo de 1897.=.E1 2.0 Tao. ^ 
juez instructor, Fruto de Guzman. ^ 

Don Fruto de Guzman Ramírez juez instructor 2 o TcDÍÍ ^ 
Infantería agregado á la guerrilla de voluntarios de la 151 ¡jjj 
áe Luzón. 

Por la presente requisitoria Hamo cito y em «lazo al * 
voluntario de la expresada guerrilla Pedro Luyngan 'juJIlínJ 
hijo de Dominga y de Francisca natural de Echagte P^ij iL? 
de la Isabela de 21 años de edad esta lo soltero de P ^ ' Q e 
cejas negros ojos negros color moreno nariz chata barba]nada |gQ 
guiar para que en el preciso término de 30 dias contados ^ 
la p-iblic»ción de esta requisitoria en la Gaceta de M,ni .j .ai¡, / ' ' 
parezca en este juzgado de instrucción que tiene su 'e". 
en este barrio de Mancaban bajo apercibimiento de qae ^ 
00 in pareciere en el plazo fijado será declarado rebelde pa 
el perjuicio que haya lugar. -
B ĵA su vez en nombre de S M el Rey (q. D . g ) e,:\jiit»i*|í¡0 

requiero á todas las autoridades tanto civiles conl0 . fjdií* 
y á los agentes de policía judicial practiquen activas diUff 
para su busca y captura y en caso de ser habido 1° ^ 
en calidad de preso con las seguridades convenientes á 

pues Mi ' 
•iones militares de Manila y á mi disposición 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Mancaban á 15 de Marzo de 1897—Fruto d e J ^ V 
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